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Con la intención de dinamizar la práctica deportiva en los centro esco
lares e integrar el deporte en el sistema educativo y tras la experiencia

La Orden del Ministerio de Economía y Comercio de 17 de enero
de 1981, sobre liberalización de los tipos de interés y dividendos bancarios
y financiación a largo plazo, estableció en su nanna tercera que en los
préstamos o créditos a tipos de interés variable que concierten las entidades
de depó~.'itodeberá pactarse un tipo de interés de referencia.

Con el fin de contribuir a la transparencia y ohjetividad que pretenden
las norm<..;s anteriores, esta Dirección General, a solicitud de la Asociación
Hipotecaria Española y el Banco Hipotecario de España, dictó las Reso
luciones de :::0 de junio de 1986, de 5 de diciembre de 1989 y de 4 de
febreru df:' 1991, por las que se acuerda la publicaeión periódica de índices
de referencia de préstamos hipotecarios, con un carácter meramente infor
mativo.

A los anteriores índices se han venido a sumar otras referencias dise
ñadas por la iniciativa privada, dando como resultado la existencia de
un gran número de posibles referencias, lo cual, si bien permite atender
a las diversas necesidades de los prestamistas y prestatarios que operan
en el mercado, ha creado una cierta confusión e inseguridad entre éstos
últimos.

El Banco de España, ante esta situación, )' tal t'omo se recoge en su
Resolución de 21 de enero de 1994 (.Boletín Oficial del Estado~ del 22),
ha comenzado a hacer públicos los índices cuya utilización recomienda
para referenciar en lo sucesivo los préstamos hipotecarios a tipo variable
destinados a la adquisición de "ivienda.

No obstante, y con el fin de no crear inseguridad sobre los prestatarios,
resulta aconsejable mantener la publicación de zlgunos índices públicos
y privados, utilizados hasta ahora como referenda no incluidos entre los
recomendados por el Banco de España, ya que, según informan las distintas
asociaciones de entidades, existe un importante volumen de créditos vivos
referenciados a ellos. El cálculo de estos índices se efectuará, en lo sucesivo,
por el Banco de España, con idéntica fórmula a la recogida en las reso
luciones originales, realizándose su publicación en el Boletín Estadístico
de estf' organismo.

Debe subrayarse, por otra parte, que este simple cambio en el organismo
encargado de la publicación no puede originar -per se~ un cambio en el
índice de referencia pactado previamente por las partes contratantes, ya
que lo fundamental es que el índice pueda ser conocido por el públíco,
con independencia de cuál sea el organismo ofidal que lo publique.

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente sef,alado yen colaboración
con el Banco de España,

Esta Dirección General acuerda:

l. SU::ipendcr la publicación por este e·ntr" directivo de todos los
índices de referencia definidos por las Rcsoh,dones de 20 de junio de
1986, de 5 de diciembre de 1989 y de 4 de febrero de 1991.

~, Señalar que el sólo hecho del cambio en el organismo encargado
de realizar la publicación de dichos índices de referencia, no faculta a
ninguna de las partes contratantes para modificar unilateralmente el pre
viamente pactado.

Madrid, 21 de febrero de 1994.-El Director gf'neral, Manuel Conthe
Gutiérrez.
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RESOLUCION de 21 de febrero de 199·*, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
acuerda la suspensión de las publlcaciones por esta Di'rec
ción General de toda clase d.IJ índices de referencia para
las operaciones de crédito h.ipotecario a tipo de interés
variable, ya que de la m'isma .se encargará el Banco de
España.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de febrero de 1994, de la Secretaría
de Estado-Presidencia del Consejo Supe1-ior de Deportes,
por la que se convoca el Campeonato Nacional Infantil por
Ce-ntros Escolares para el año 1994.

del año anterior en la competición nacional experimental infantil para
equipos de centros escolares, parece recomendable la continuidad de un
pr(l)wt.o de competicién deportiva exclusivamente para equipos, compues
to por aiumnos de un mismo centro escolar.

Este proyecto tiene como objetivo impulsar la práctica deportiva en
el sistema escolar y es coherente con el incremento y mejora de las infraes·
tJUcturas deportivas en el sistema educativo público, así como con la gene
ralización de la educación física en los centros escolares mediante la dota
ción de los necesarios recursos humanos. Ambas acciones fueron pro-
movidas por este Consejo Superior de Deportes al amparo del Plan de
Extensión de la Educación Física en Centros Docentes no Universitarios.
en coiaboraeión con los Gobiernos Autonómicos y Locales.

En consecuencia, y con el fin de estimular la práctica deportiva en
los centros escolares de enseñanza primaria, a la par que se continúa
con una competición de ámbito estatal por equipos representativos de
centros de dicho niveL el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con
las Direcciones Generales encargadas de los servicios deportivos de las
Comunidades Autónomas y con la participación de las Federaciones depor
tivas españolas de la.. modalidades integradas en esta convocatoria,
resuelve:

Primt:'ru.~Convocarel Campeonato Nacional Infantil por Centros Esco
lares para el curso 1993-94, en la que podrán tomar parte todas las Comu
nidades Autónomas, y los municipios de Ceuta y MeJilla, a través de repre
sentaciones deportivas, de acuerdo con lo regulado en las correspondientes
normas generales y técnicas.

S~gundo.-LaDirección General de Deportes del Consejo Superior de
Deportes elaborará las normas técnicas de organización y desarrollo de
las competiciones programadas y llevará a cabo su ejecución con la cola
boración de las Comunidades Autónomas, Ayuntamientos de las pobla
c1ont's sed(;s, y Federaciones deportivas españolas y territoriales.

Tercero.-Las modalidades deportivas de esta competición serán las
siguit:'nü's: Atletismo, baloncesto, balonmano y voleibol en categorías mas
culina y femenina, fútbol en categoría masculina y gimnasia rítmica en
categoría femenina.

Cuarto.-Los gastos de desplazamiento cQrrerán por cuenta de las Comu
nidades Autónomas participantes. El alojamiento y alimentación de los
participantes, así como los gastos de organización general de la fa..e final,
serán finandados con cargo al presupuesto del Consejo Superior de Depor
tes, programa 422/p, concepto 228, de los presupuestos para 1994.

a') Sabveucionf"s a la.'; Comunidades Autónomas pm·t-icipantes.--En
el caso de los procedentes dp las Comunidades Autónomas de Baleares
y Canarias y de los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, dichas' entidades
recibirán una subvención del Consejo Superior de. Deportes por cada par
ticipante, equivalent.e al importe del billete de a"ión o barco, clase turista,
tarifa de residente, ida y retorno desde el aeropuerto o puerto de origen
hasta el más próximo al lugar donde se realice la actividad. No obstante,
en ('l caso de los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, el Consejo Superior
de Deportes estudiará otras posibles formas de desplazamiento debido
a las características geográficas de dichos Ayuntamientos. Las Comuni
dades Autónomas de Baleares y Canarias, recibirán esta subvendón con
cargo al programa 422/p, concepto 454. Los Ayuntamientos de Ceuta y
Melilla la recibirán con cargo al programa 422/p, concepto 464.

b) Subvenciones a la Comunidad Autónoma, sede de la fase final
de la competición.-Se subvencionará para gastos de organización a la
Comunidad Autónoma sede, con una cantidad de hasta 14.000.000 de pese
tas, quc irán ('on cargo al programa 422/p, concepto 454.

La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con la Orden
de 28 de octubre de 1991 (.Boletín Oficial del Estado" de 7 de noviembre)
por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas J' sub
venciones del Consejo Superior de Deportes, así como por el Real Decreto
de 17 de diciembre de 1993 (.Boletín Oficial del Estado~ del 30) por la
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas.

Quinto.-Los criterios de valoración a tener en cuenta para la adju
dicación de la sede de la fase final serán las siguientes: Instalaciones depor
tivas para el desarrollo de las competiciones; alojamientos previstos para
los participantes y su costo persona/día, proyecto de organización depor
tiva, proyecto de programa cultural complementario, presupuesto general
del proyecto.

Sexto.-Se creará una comisión para la apreciación de los requisitos
y méritos dt~ las Comunidades Autónomas solicitantes de la organización
de esta competición final, que estará integrada por: Un presidente, que
será el Director general de Deportes del Consejo Superior de Deportes,
el Subdirector general de Promoción Deportiva, el Jefe delArea del Deporte


